
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA SESION NUMERO 115 

Colegio Académico 
11 DE MARZO DE 1991 

ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Gustavo A. Chapela Castañares 

Secretario: Dr. Enrique Fer nández Fassnacht 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, a las 

1 O: 30 horas del día 11 de marzo de 1991, inició la Sesión Número 
115 del Colegio Académ ico. 

1 • LISTA DE ASIS'f'ENCIA. 

Antes .de pasar lista de asistencia, el Secretario del Co-

·1egio informó sobre el contenido del oficio CAI.;>31 .91 en

viado a esa Secretaría por el Consejo Académico de la Uni
dad Iztapalapa, mediante el cual comunica la renuncia del
Sr. Ramón Soriano, como representante de los alumnos de la

División de Ciencias Biológicas y de la Salud, ante el Con
sej o.

A continuación el Secretario pasó lista de asistencia e

informó la p resencia de 24 miembros.

Se declaró la existencia de quórum. 

·2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 116



2. 

Se propuso cambiar la secuencia de los ountos 5 y 6, en 
virtud del interés de designar en esta fecha, al nuevo 
miem bro de la Junt a Direc tiva. 

Sin más observaciones 
Orden del Día con el 
u nanimid ad. 

el Pres id ente sorne tió a 
cambio propues to y se 

ACUERDO 115.1 

votación el 
aprobó por 

Aprobación del Ord en del Día. 

1. Li sta de asi stencia.

2. A probación, en su caso, del Orden del Día.

3. Aproba ción, en su caso, de las Ac tas de la Sesión Núme
ro 110, celebrada los días 'JO de octubre, 19, 21, 22, y
23, 5 y 12 d e  diciembre de 1990; Sesió n Número 111, ce
lebrada el 13 de diciembre de 1990; Sesión Número 112,
ce lebrada el 18 de enero y Sesiones Números 113 y 114
celebradas el 22 de febrero de 1991.

4. Análi sis, di scus ión y aprobación, en su caso, de los
Dic támenes que pr esenta la Comisión encargada de anali
zar la iniciativa presentada por el Consejo Académico
de la Unidad Azcapotzalco par a reformar las Políticas
Gener ales, el Reglamento Orgánico, el Reglamento Inter
no de los Organos Colegiados Aca démicos y el Reglamento
de Revalid ación, Establecimiento de Equivalencias y
Acreditación de Estudios, y en su caso, propo ner al Co
legio Académico las modificaciones que considere per
tinentes, relativos a los procesos de designación de
los órganos personales y a la iniciativa pr esentada oor
el Consejo Académico de la Unidad Xochi milco, sobre la
cre ación de la "Defensoría de los Derechos Univer sita-
rios". 
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5. Elección de un m iembro de la Junta Directiva, en susti
tución del Dr. Josi Mi guel Gonzilez Santaló, quien 
termina su periodo por ministerio de ley.

6. Anilisis, di scusión y aprobación, en su caso, de los 
Dictimenes que presenta la Comisión de Ciencias Bioló
gicas y de la Salud en relación con la prop uesta del 
Consejo Acadimico de la TTnidad Iztapalapa, consistente 
en crear la Maestría en Biotecnología y la 
Especialización en Biotecnología.

7. Informe del Rector Ge neral sobr-e el emplazamiento a 

huelga del SirTTAM.

8. Presentación de los Informe s de Actividades de las 

Comisiones Dictaminadoras del Personal Acadimico en 

las Areas de Producción y Contexto del Disefio, 

Ciencias Económico-Admini strativas y Humanidades.

9. Presentación del Informe de Actividades de la Comisión 
Dictaminadora de Recur sos.

10. Ratificación de la designación hecha cor el Rector 

General de un miem bro ti tu lar para la Comi sión 

Dictaminadora del Personal Acadim ico en el Area de 

Humanidades de acuerdo a lo di spuesto en el artículo 13 
del Reglamento de Ingreso, Promoción y Perma nencia 

del Personal Acadimico.

11. Ratif icación de los miembros electos oara cubrir 

vacantes en la Comisión Dictaminadora en el /.\rea de 

Ciencias Soc iales, periodo 1989-1991, de acuerdo a lo 

di souesto en el artícu lo 33 del Reglamen to de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Acadimico.

12. Autorización de una prórroga para que presente su dic

tamen la Comisión encargada de elaborar un proyecto de 

reglamento de becas en especie y aooyos para alumnos 
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de la Univer sidad , con la consideración de las Políti 
cas Generales de caráct er financiero de la mi sma y de 
presentar un or oyecto de Políticas Operacionales corres 
pondientes. 

13. Autorización de una prór roga para que presente su dic 
tamen la Comisión encargada de analizar el proyecto de
Reglamento de Programas de Investigación y proponer al
Colegio Académi co lo conducente.

14. Desi gnación , en su. caso, de un miembro para la Comi sión
encargada de elaborar un proyecto de reglamen to de be
cas en especie v apoyo s para alumnos de la Univer sidad,
con la con sideración de las Políticas Generales de ca
rácter financiero de la misma y de presen tar un proyec

to de Políticas Operacionales correspondientes, en su s
titución de la Arq. Con cepción Vargas Sánchez, por
habe r dejado de asi stir a tres reuniones con secutivas a
la Comisión referid a.

15. Desi gnación, en su caso, de un miembro para la Comi sión

encargada de analizar el provecto de Reglamento de
Programas de Investigación y proponer al Colegio
Aca démico lo conducente, en sustitución del Sr. José
Mario Alva Muí'íoz, por habe r dejado de as i stir a t res
reuniones con secutiva s a la Comisión referida.

16. Disolución de la Comi sión encargada de analizar, v en 
su caso, propo ner modificaciones al Título Octavo,
Capítulo V del Reglamento de Ingreso, Promoción y
Perma nencia del Personal Académico, en relación con los
criterio s v procedim ie ntos uti lizados para otorgar
di stinciones y estímulos , dando prioridad a los de pro
fesor distinguido, por haber reunido cinco faltas no
con se cut i vas.

17. Infor me que presenta el Rector General sobre las acti
vidades desarrolladas oor la Univer sidad durante el ano

de 1990.

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 116



5. 

18. Asuntos generales.

3. APROBACION, EN SU CASO, DE LAS AC'l'AS DB LA SESION NUMERO
110, CELEBRADA LOS DIA S 30 DE QC'T'TJRRE, 1Q, 21, 22 v 23, DE
NOVIEMBRE Y 5 y 12 DE DICIEMBRE DE 1990; SESION NUMERO
111, CELEBRADA EL 1 R DE ENERO Y SESIONES ',!UMEROS 112 v 11 :1
CELEBRADAS ET, 22 DE FEBRERO DE 1991.

El Presidente puso a consideración las actas referidas. 

E xisten dos extremos en la presentación de estos documen

tos, se come ntó, una es la circunstanciada, la cual se 

desc arta oor el número de horas de las sesiones; otra 
sería que aparecieran só lo los acuerdos, lo cual tampoco 
convendría. La presentación actual parece adecuada; sin 

embargo , se propuso anotar los nombres de qui enes int er

v ien en, con el objeto de demostrar a los representados las 
oropuestas o la defensa de las mi smas, 

Por otra pa rte, se afirmó, no existe diferencia entre el 
discurso oral y el escrito, todos deben sin tetizarse en 

las actas. En todo caso, el escri to podría ser un aooyo 
en la sin tes is, no sólo ser mencionado y enviado como 

anexo. 

El esqu ema de las 
difícil di scriminar 

el acta de la sesión 

actas es nuevo, 

cu ando se anotan 
110 consta de 18, 

recoger las di se us iones que llevaron 

a tomar acuerdos. Además existe una 
tiene acceso qu ien lo solicite; así, 

ción son elementos complementarios de 
gio Académico. 

se indicó, resulta 
las intervenciones; 
hojas v la idea fue 

al Colegio Académico 
grabación, a la cual 
e l  acta y la gr aba
una sesión del Cole-

En relación con la segunda inquietud, se expresó, es 

práctica en los trabajos de las sesiones mandar como anexo 
de las actas todas las intervenciones escritas; posterior-
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mente v una vez tomados los acuerdos correspondientes, son 

archivados esos docum entos v forman oarte del acervo de la 

Oficina Técni ca del Colegio Académico, y se en cuentran a 
dis posición de quien lo sol i c ite. 

Por otra parte, conforme al acuerdo de este órgano cole

giado, sólo aparecen circunstanciadas las intervenciones, 

si al guien lo sol icita d e  forma expresa. 

Observaciones a las actas. 

ACTA DE LA SESION 110. 

Página 8, tercer pár rafo. No propuso el Dr. Julio Rubio, 

lo hizo el Ing. Antonio Martí n-Lunas. Se acordó cambiar 

el nombre. 

Página 113, segun do párrafo. Respecto del término "legi

ti mar", utilizado podría interp r etar se que lo s acuerdos 
del Rector Gen eral no lo son, lo cu al no es verdad. 

Lo anterior, se explicó , fue recogido de una intervención 

del Arq. Eibenschutz y la palabra fue utilizada para efec 

tos de socializar el proye cto. Se p ropuso c ambiar la 

palabra "legitima r" por "socializar". 

Sin más comentarios se aprobó oor unanimidad el acta con 

los cambios referidos. 

ACTA DE LA SESION 111. 

Se ap robó por un ani m idad. 

ACTA DE LA SESION 112. 

Página 3, cuarto párrafo. El Lic . Gó mez Amézquita pidió se 

pus iera su nom bre en esa intervención. 
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7. 

Se aprobó el acta por unanimidad con la adición solici

tada. 

ACTA DE LA SESION 113. 

Se aprobó en sus términos por unanimidad. 

ACTA DE LA SESION 114. 

En la presentación del Arq. Sánchez de Antuñano, el D.I. 
Luis Lazcano dió lectura a una carta, por lo cual se pro

puso cambiar la palabra "explicó", por "leyÓ'', en la pági

na 3 Último párrafo, 

Siú más comentarios, se aprobó el acta con el cambio pro
puesto, por unanimidad. 

ACUERDO 115.2 

Aprobación de las Actas de la Sesión 
Número 110, celebrada los días 30 de 

octubre, 19, 21, 22, y 23, 5 y 12 de 

diciembre de 1990; Sesión Número 

111, celebrada el 13 de diciembre de 
1990; Sesión Número 112, celebrada 

el 18 de enero y Sesi enes Números 

113 y 114 celebradas el 22 de febre
ro de 1991. 

ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LOS 

DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR 

LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL CONSEJO ACADEMICO DE LA 

UNIDAD AZCAPOTZALCO PARA REFORMAR LAS POLITICAS GENERALES, 

EL REGLAMENTO ORGANICO, EL REGLAMENTO INTERNO DE LOS OR

GANOS COLEGIADOS ACADEMICOS Y EL REGLAMENTO DE REVALIDA

CION, ESTABLECIMIENTO DE EQUIVALENCIAS Y ACREDITACION DE 

ESTUDIOS, Y EN SU CASO, PROPONER AL COLEGIO ACADEMICO LAS 

MODIFICACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, RELATIVOS A LOS 
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PROCESOS DE DESIGNACION DE LOS ORGANOS PERSONALES Y A LA 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL CONSEJO ACADEMICO DE LA 
UNIDAD XOCHIMILCO, SOBRE LA CREACION DE LA ''DEFENSORIA DE 
LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS''. 

El Presidente solicitó la presentación del punto, la cual 
se efectuó por el Ing. Antonio Martín-Lunas. 

El mandato de la Comisión, explicó, se cumplió en sus 
tres partes. 

La primera fue aprobada por el Colegio Académico en un 
dictamen parcial respecto de las_ i_nterpretaciones de los 

artículos 8, fracción III de la Ley Orgánica y 48 del 
Reglamento Orgánico de la Universidad Autónoma Metropoli
tana. 

La segunda parte es uno de los dictámenes presentados en 

esta sesión. Dió lectura al punto 8 de las considera
ciones para explicar por qué la Comisión tomó el acuerdo 
de no propiciar modificaciones a la Ley Orgánica. 

El mandato es muy amplio y en tal virtud aclaró, la Comi

sión elaboró varias propuestas para modificar diversos 
preceptos de la reglamentación universitaria. 

Otra cuestión analizada por la Comisión se explica en el 
punto 9 del Dictamen, la cual fue superada al aprobarse la 
iniciativa del Rector General para designar a los miembros 
de la Junta Directiva. Aparece en el documento porque se 
elaboró antes de la mencionada aprobación. 

La tercera parte del mandato es respecto de la defensoría 
de los derechos universitarios. Cuando se discutió en el 

Colegio Académico se defendió el punto y fue señalada la 

importancia de remitirlo a esta Comisión para su análisis; 

para realizar sus trabajos, la Comisión invitó a la comu

nidad universitaria a participar y le pidió hiciera llegar 
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a la misma, por escrito, los casos en los cuales se advir
tieran violac iones a esos derechos. 

Fueron analizados exhaustivamente los escritos recibidos " 
el resultado del trabajo se presenta a consideración del 
Colegio a través de otro Dictame n. 

Sin comentarios, se aprobaron en lo general por unanimidad 
los dictámenes. 

Se pusieron a discus ión las reformas al Reglamento Orgáni
co. 

ARTICULO 30, fracciones IV bis y v. Aprobadas p or unanimi 

dad. 

ARTICULO '!O bis. Se propuso cambiar en el segundo párra

fo, cuarto re nglón la pala bra "La", por "Esta". Con el 
cambio, se aprobó por unanimidad, 

ARTICULO 34, fracción XI. Aprobada por unanimidad. 

AR'l' ICULO '!4 bis. En el segundo párrafo, cuarto renglón, 
se prop uso poner la palabra "Esta" en lugar de "La". 

Se aprobó con el cambio por unanimidad. 

ARTICULOS 47, fracción VIII, 50 y 55. 
unanimidad. 

Se aprobaron por 

ARTICULO 47 del RIOCA. Aprobado por unanim idad. 

EXPOSICION DE MOTIVOS de las reformas anteriores. Se apro
bó por unanimidad. 

Se some tió a votación el Dictamen referido a la defe nsoría 

de los derechos universitarios v se aprobó por 24 votos a 
favor y 1 abst ención. 
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ACUERDO 115.3 

Apr ohación de las reformas al 
Reglame nto Orgáni co v al Reglamento 
Interno de los Orga nos Coleg iados 
Acadimicos, relacionadas con los 
procesos de designación de los 

Órganos pe rsonales y su correspon
diente Expo sición de Mot ivos. 

ACUERDO 115.4 

Aprobación der ú-ictame n qu e prese ntó 
la Comisión encargada de analizar la 
inici ativa presentada por el Consejo 
Acadim ico de la Unid ad Xochimilco, 
s obre la creación de la "Defensoría 
de los Derechos Universitarios", en 
los sigu ientes t irminos: 

UNICO: No existe materia para la 

creación de una Defensoría de los 
Derechos Universitarios. 

ELECCION DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN SUSTITU
CI ON DEL DR. JOSE MIGUEL GON ZALE Z SANT AL O, QTJIEN TERMINA 
SU PERIODO POR MINISTERIO DE LEY. 

A petición del Ing. Ant onio Martín-Lunas se transcribe a 
continuación el escrito al cu al dio lectura. 

"SIC.- Estoy convencido de que la iniciativa que ouso a 
consideración la presidencia, aproba da por es t e  Colegio en 

una sesión anterior, fue un gran paso para resolver de una 
vez por todas las anomalías, problemas y confusiones que 

se venían oresentado en la designación de miembros a la 

Jun ta Directiva. 
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Sus c aracterístivas más rele vantes fue ron: 

1o. TJna modific ación a l  consenso de votos requeridos, por 
parte del Colegio, ajustado v equilibrado a la necesid ad 
de garantizar un a designa ción que en dos ocasiones con
secut ivas no se ha bía logra do. 

20. En fatizar que el derecho a proponer, es un derecho que
se exti ende a toda la comunid ad. Sin exc luir a na die salvo
lo s que se exc luyen a sí mismos .

3o. Establecer un equil ibrio más racional de los integran
tes de la Junt a Dire ctiv a, por áreas- de conocimiento, no 
por divis iones en turno, y 

4o. Formalizar las comparecencias de los aspiran tes en 
ses ión oficial del Colegio. 

No obst ante que este regl amen to fue aprobado por el pleno, 
al parecer todavía no se adquiere la praxi s p ara que estos 
procedim ientos se ciñan al es píritu de nuestra legisla
ción . 

El de recho de proponer, só lo profesores lo han ejercido, 
no hubo prop uestas de autorid ad alguna, ¿desin terés?, 
¿indiferencia?, creo que no, creo que todavía se piensa 
que los candid atos qu e proponen las aut orid ades nacen con 
un anatema de origen , que el im in aría toda posi bilidad de 

éxito. Esa creencia es lamentab le, debemos comprender, 
que no importa quien propone, sino a quién se propone. 

Se enfat izó asimismo, la importancia de las com parecencias 
de los as pirantes, de ahí que ahora sea en sesión oficial, 
para lograr con ello que los colegiados puedan emitir su 
voto con pleno conoci miento de causa. Sin embargo, la 

realid ad es otra, algunos nos reunimos prejuiciados de 

antemano, de tal suerte que las comparecen cias de los 
as pirantes ante el Colegio p ierden todo su propós ito y sen 
tid o. 
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Entiendo el diálogo previo entre los miembros de todos los 
sectores combinados, nada más sano que escuchar di versas 
opiniones, mas no a les rumeros que carecen totalmente de 
fundamento y que en ocasiones son a la vez inciertos y 
nocivos. 

No debe ser malo para nadie afirmar sus convicciones, 

menos aún si se establecen con flexibilidad y abiertos a 
las pruebas en contrario, pero sobre todo eliminando la 
virulencia y las hostilidades de grupo que tanto lesionan 
a la Universidad. 

Comprendo, como materia de lógica, que en opiniones en 
desacuerdo, sólo una de ellas puede ser verdadera, pero 
nadie puede erigirse en juez para determinar cuál. De ahí 
la necesidad de una abierta tolerancia y comprensión en el 
diálogo. 

La eficacia de lograr la designación está garantizada, 
esto es deseable, pero no creo que la eficacia sea 

admirable si no la tomamos como un medio y no como un fin 
per sé. Alcanzar una meta cualquiera, puede ser más o 

menos fácil, lo difícil, como decía Rodolfo Usigli es 
encontrar nuestro propio camino, y más difícil aún: 
seguirlo. 

Este es un buen Colegio, lo fueron los que nos antece
dieron y lo serán los que nos poscedan, porque aquí se 
encuentra reunido lo más granado de los Órganos personales 
y lo más excelso de los miembros representantes que, por 

legislación, tuvieron que someterse a una doble decan

tación. No obstante, en estos procesos en particular 

debemos superarnos todavía más. Querría ver un Coleg.io 

con un grado muy alto de conciencia y de moral, acorde a 

la alta responsabilidad que nos exige la importancia de 
las resoluciones que en este Órgano se ventilan. 

Querría ver un 
libres y exentos 

Colegio con consejeros independientes, 
de   prejuicios  Universitarios   de   superla-
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tiva virtud, que al emitir su voto no tuvieran más con
sid erando que los oue ema nan de una alta oreocupación por 
el futuro de nues tra Universid ad. Y estoy s eguro qu e así 
será . Graci as." 

Es la tercera ocas i ón aue este Colegi o va a designar a un 
m iembro de la Junt a Direct iva, se reflexionó, y volvieron 
a darse las pres iones ool í ti cas acostumbradas en es tos 
act os. Se manifestó un ahier to desacuerdo a esas prácti
cas y se exhortó a mantener el espíri tu académico sobre 

todos los demás in tereses, en la toma de decis iones ta n 
importantes para la vida universitaria . 

El D.I. Luis Lazcano di o l ectura a dos cartas suscritas 
por miembros de la Div isión de Ciencias y Art es para el 
Di seño de la Unidad Azcapotzalco, en apoyo al Arq. Jorge 
Sánche z d e  Antuñano, las cuales se an exan al act a.  

Se recordó el procedim iento para la votaci ón conforme a 

las recientes modificaciones al Reglamento Orgánico y se 
dio el nombre de los ca ndida tos. 

Para efect os de la votación se informó la presencia de 29 
miembros, por ta nto, son necesarios 15 votos para ga nar; 
cuando alg6n candid ato los reuna se de tendrá el recuento 
d e  vo tos. 

Fungieron como escrutadores la Mtra. Pérez y el Dr. Suárez 
y el resulta do fue: 

DR. JAVIRR C017ARRUBIAS COVARRUBIAS. 2 votos. 

ARQ. ALBERTO GONZALEZ POZO. 

DR. MANUEL RODRIGUEZ VIQUEIRA . 15 votos. 

ARQ. JORGE SANCHEZ DE ANrUÑANO. 11 votos. 
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14. 

Quedó en la urna una papeleta. 

De acuerdo con la votación se declaró electo al Dr. Manuel 
Rodríguez Viqueira como miembro de la Junta Directiva. 

ACUERDO 115.5 

Elección del Dr. Manuel Rodríguez 

Viqueira como miembro de la Junta 

Directiva, en sustitución del Dr. 
José Miguel González Santaló, quien 
termina su periodo por ministerio de 
ley. 

ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LOS 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISION DE CIENCIAS BIOLOGICAS 

Y DE LA SALUD EN RELACION CON LA PROPUESTA DEL CONSEJO 

ACADEMICO DE LA UNIDAD IZTAPALAPA, CONSISTENTE EN CREAR LA 

MAESTRIA DE BIOTECNOLOGIA Y LA ESPECIALIZACION EN BIOTEC

NOLOGIA. 

El Presidente solicitó al director de la división corres

pondiente la presentación del punto. 

La creación de ambos proyectos, indicó el Dr. Ramírez, fue 
analizada en forma conjunta y en atención a las exigencias 

de diferentes sectores del país. 

En varias instituciones se imparten posgrados en la mate

ria pero son considerados de baja calidad; en esa virtud y 

si son aprobados los proyectos, la Universidad atraería a 

estudiantes extranjeros, principalmente de sudamérica. 

Otra razón importante para la creación de estos posgrados 
fue el convenio firmado hace diez años aproximadamente, 
entre la Universidad Autónoma Metropolitana y Orsto�, 
Institución francesa, con la cual se mantiene intercambio 

permanente de alumnos y de profesores. 
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El cam po po tencial para el desar rollo de los egresados es 
amplio, oues son requerid os en la micro, mediana y grande 
in dustrias, según información proporcionada por 
CANA CINTRA. 

Por otra parte, se abundó , la im partición de la maestría y 
de la especializaci ón estaría respaldada por una plantil la 
académica forma da de 15 profe sores con grado de doctor y 
14 de maestría y la mayo ría de el lo s  pertenecientes al 
SN I. 

Otro aspecto relevante es que estos -pr_ogramas de posgrado, 
por su compos ición , podrían ser un puente de enlace entre 
las divis iones de CBS y CBI de la Unidad Iztaoalapa y de 
la Unidad Xochimilco. 

Se pus ieron a discus ión en lo gen eral. 

En una Com is ión de este Colegio, se expuso, fue cues tiona
da la capacidad académic a de este órgano colegiado para 
decidir sobre los planes y orogramas de estu dio. Al res
pecto, se se?ialó, si bien el citado Órgano no se conforma 
de especialistas sí de personas con la capacidad, respon
sabilidad y criterio suficientes para valorar, discutir y 
aproba r los mencion ados provectos. 

Una decisión que debe toma r el Colegio Aca démico , se expu
so, es respect o a los mecanismos para la aprobación de los 
planes y programas de estudio. Sin dejar de ser aorobados 
por este Órgano colegiado, conviene analizar de qué forma 
podrían hacer se los trabajos más especializados. 

En relación con la maestría y la especialización van a 
contribuir a la actualización y al enriqueci miento de los 
t rabajos sobre biotecnología de la Universidad y una fueE_ 
te im portan te para el programa de doct orado de Ciencias 
Biológicas de las dos unidades; son planes ambiciosos v 
be néficos par a la Ins titu ción en su conjunto. 
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No obstante, se externó, est án creados conforme a la es
tructura de la Unidad Iztapalapa, no así respecto a Xochi
milco, lo cual sería una lim itante para trabajar ambas u
nidades en colaboración . 

Aun cuando en principio se trata de vincular a las divi
siones de la Unidad Iztapalaoa, se explicó, la flexibili
dad del programa permite una relación con la Unidad Xochi 
m ilco v otras institu ciones. Con la creación de estos 
pr ogramas se ha avanzado en la materia y la Institución 
puede av anzar más si colaboran ambas unidades. 

Se aludió a otras áreas a las cuaies--pueden dirigirse los 
posgrados y se sugirió analizar ta l pos ibilidad. 

Otro cuestionam iento se ref irió a cómo se con tem plan en 

los pr ogramas los aspect os sociales y económi cos; no 
aparecen explícitamente en la justificación de los provec
tos, por ejemplo, cómo van a repercutir las investigacio
nes en el desarrollo de calidad de vida como alimentación, 
salud y medio ambiente. 

En efecto, se manifestó, los p lanes de estu dio de los 
po sgrados va n diri gidos a determinada área porque fueron 
di señados hace varios años; sin embargo, podrían in cor
po rarse pr oblemáticas actuales a los mismos y convertirlos 
en un doct orado. Por otra parte, aunque no se explicita, 
los resultados de las investigacion es sí estarán refleja
dos en la calid ad de vida v serán benéficos para la pobla
ción. 

A petición del Dr. Ramírez, el Colegio Académico autorizó 

el uso de la palabra a la Dra. Isabel Guerrero Legarreta, 
Jefa del Depar tamento de Biot ecnología de la Unidad Izta

palapa. 

DRA. GUERRERO.- En la justificación, indicó, se expl ican 
las líneas de investiga ción a realizar se en el programa y 
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la diferencia exi stente entre universidades públicas y 
privadas. En estas últimas la investigaci6n no necesari! 
me nte ti en e impacto social; en cambio en una uni ver sidad 
públi ca se ha ce de común acuerdo con los sector es in tere
sados v el fin es colaborar en el desarrol lo social y eco
n6mico actual; por lo tanto, dichas líneas desarrolladas 
por el Departamento de Biot ecnología in ciden en oroblemas 
pr esentes en nuestro paí s, como es el cas o  d el t ratamie nto 
de a guas residuales. 

Algunas líneas, concluy6, no es tán inc luidas y las limi
tant es resu lta n al ser un g rupo soc ial de especiali stas 
con u na te nden cia de investigaci6n -p-er sonal, no ob stant e 
s e  busc a am plia r el vínculo con otras ár eas de la Univer
sidad. 

Se mencion6 la facultad exclusiva de los Consejos Divi sio
nales sobr e los procesos de investi gaci6n y su res pon sa bi
lidad de juzgar y vigilar los aspectos de impacto social. 

Por otro lado, se preci s6, esta maestría fortalec e la bio
tecnología y permite reflexionar y defini r la nueva ten
dencia econ6mi ca del paí s; además la biot ec nolog ía rep r e
se nta una línea de t rabajo con un camino por recorrer y 
debe ser retomada por sus ingredientes social es, cuyas 
nuevas tec nolog ías son un campo de estudio conjunto, no 
s6 lo para la divi s i6n de cien cias sociales, sino también 
para las ot ras de la Universidad, y esto se dará pronto, 
por que es un programa el cual requerirá de par ticipaci6n 
multidi sc iplinaria. 

Se someti6 a votaci6n en lo general el dictamen y fue 
apr obado por unanimidad. 

Se pr oc e di 6 a di se ut i r  en lo oar tic u lar el Plan de Estu
dio s  de la maestría. 

La di scusi6n efectuada 
s ervirá oar a hacer mejoras 

en Colegio Académico, se señal6, 
sustanciales , y se reconoci6 la 
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participación de la Unidad Xochi mi lco como fun damenta l pa
ra engrandecer el provect o. 

I. OBJE'l'IVO GENERAL. Aprobado por unanim idad.

II. OBJETIVOS ESPECIFICOS. En los puntos 1 y 2 se acordó
cambiar "profesioni stas" por "profesionales".

La di sc usión del pu nto 2, se cent ró sobr e el inconveniente 
de enmarcar los problemas básicamente sobre la in dustria 
b iotecnológ ica. Al respecto se vertie ron di ver sas opi
niones, entre las cuales se propuso contem p lar ot ros n i ve
les com o la sociedad y la economía -nacionales , con el fin 
de recoger los lin eamientos emanados de las políticas ge
n erales de la Univer sidad. 

El problema social, se rei t eró, est á im p lícito en la ju stl 
f icación del plan de es tu dios, además de la respon sabili
dad de colaborar y adaptar la biotecnolog ía en el terreno 
de las mejoras sociales y a la calidad de vida; no obst an
te, se pr opuso in corporarlo a los objetivos específicos 
para enfatizar el carácter de la maestría. 

Ind ependie ntemente de la importancia de sust raer los pro
blemas sociales o biotecnológicos, se recalcó, deben defi
nir se sus campos v reconocer el trabaj o de equipo efectua
do entre Xochimilco e Iztapalapa, el  cual marca un objeti
vo común, la convergencia multidi sciplinaria. Bajo esta 
Óptica, no se puede especificar en este momento el área de 
dedica ción fundamental de la maestría pues apenas está 
d efin iendo su trabajo. 

La com isión encargada, se preci só, elaboró el plan de es
tu dios pen sando en una in dustria bio tecnológica, porque ia 
división no tiene la infraest ructura académica para diri
girse a los problemas sociales relevantes. No obstante, 
se dijo, la fuente origina l n o  está lim itada. El alumno 
deberá defender la presentación de la problemática y de-
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terminar los impactos sociales desde el punto de vista de 
un proceso, como una orientación pero no como la Única. 

Finalmente, se pr opuso cambiar la redacción como sigue: 
"Formar p rofesionales de alto nivel para incidir en la 
solución de problemas nacionales que se plantean en el 
área de la biot ecnología ". 

Se sometió a votación la propuesta y la aprobación fue por 

unanimidad. 

III. ANTECEDF.NTES ACADEMICOS

Se habló de las 1 imitan tes marcadas 
propuestas y se preguntó la razón 
incluyó la de Ingeniería Química. 

con las licenciaturas 
por la cual no se 

Si bien se mencionan algunas licenciaturas es pecí f icas, 
con la expresión "y otras afines a juicio de la Comi sión 
del posgrado", se cubren todas las pos ibilidades. 

Sobre el punto 2, se pidió aclarar por qué sólo se hacia 
referen cia al inglés. 

Para el ingreso de la maestría se consid era suficiente la 
comp rens ión del inglés; además , porque la mayor parte de 
la bibliografía necesaria está en di cho idioma. As imismo, 
se di jo, las comisiones de planes conforme a lo discutido 
en este Órgano colegiado, tratan de unificar los requi si
tos sobre los idiomas. 

Sin más observ aciones, se aprobó por unanimidad el ru bro 
III en sus térm inos. 

IV. ESTRUCTURA DEL PLAN

l. Primer Nivel. Formación teórica.
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Se mencionó la neces idad de contar con herram ientas sobre 
com putación. A este res pec to, se di jo, en el momento de 
desarrollar los alumno s su s trabajos experi mentales, se 
verá si es necesaria y se haría en func ión de un análisi s  
con el asesor res pectivo. 

Se aprobó por unani midad en sus mi smos términos. 

2. Segundo Nivel. Se aprobó por unanimid ad.

3. Tercer Nivel.
ahstenciones.

Se aprobó por 2'5 votos a favor y 2 

Los rubros V, VI, VII, VIII, IX, X y XI s in observaciones, 
fueron aproba dos por unanimidad. 

Se pasó al análi s i s  de los programas de estudios. 

233601, BIOQUIMICA AVANZADA 

Objetivo (s). Se acordó agr egar en el orimer renglón, 
des pués de "literatura" "contemporánea en el campo de la 
bioquímic a .• ,". 

Sin más ob serv aciones, se aprobaron todos los programas de 
estu dios por 24 votos a favor y ::> abstenciones. 

ACUE:RDO 115,6

Aprobación de la propuesta del Con s.!! 
jo Académico de la Unidad Iztapala
pa, de crear la Maestría en Biotec
nología, en la Di visión de Ciencias 
Biológ i cas y de la Salud, así como 
del Plan y de los Programas de Estu
dio que lo integran. El ini cio de 
la Maestría será en el Trimestre 
91-0.
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Se continuó con la di scusión en lo general del dictamen de 
la Espec ializa ción en Biot ecnología. 

En la página 7, punto 1,9.4, informó el Secretario del Co
legio, se detectó una omisión después de "sinodales" debe 
agregar se "especialistas en el campo", di cho cambio sí 
está con siderado en e l  plan de estudios .  

Sin más observ acion es, por 27 votos a favor y 1 absten
ción, se aprobó en lo general el dictamen. 

Se pr ocedió al análi sis en lo par ti c ular del Plan de 

Estu dios, 

I. OBJETIVO GENERAL

Se cambió "profesionistas" por "p rofesionales"; es te cam
bio deberá hacerse en do nde proceda. 

Se ap robó por 26 votos a favor y 1 abstención. 

II. OBJETIVOS ESPECIFICOS.

Punto 2. Se indicó la neces id ad de in c luir también la 
relación social, sobre todo porque la espec ialización es 
previa a la maestría y debe tener la misma línea. 

El objetivo es diferente, se ac laró, porque se tr ata de 
una vinculación con el sector productivo y recibir una 
retroalimentación de la i ndustria. 

La discusi ón en este sentid o fue amplia y resaltaron los 
siguientes comentarios: 

En la especialización no se advierte una formación críti
ca hacia necesid ades del país, sólo da respuesta a los re

querim ientos de la ind ustria; se marcó en varias ocas iones 
la res tric ción ori g i nada por el término "indus tria" y se 
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propuso incluir la connotación social y busc arse una for
ma ción mul tidisciplinaria ,  en la cual los programas de in
vestigación de los profes ionales estén dirigidas a nivel 
nacional. 

Por otra parte, en la justificació n del plan es tá definid a  
dicha formación crítica; además debe di stin guirse el ni vel 
del programa; una especialid ad no resuelve los problemas 
nacionales, po rque para esto, se requ ieren tratamientos 
adecuados y crítica para incur sionar en los problemas de 
la industria. En es te sentid o son dos etapas, la maestría 
y la especialización; es ta úl tima enfocada a l as ne cesid a
des de la indus tria, como programa- de--preoaración mayor de 
técnicos, quienes ya están dentro de ese campo y, a efec
tu ar programas de cooperación con la misma. 

Se hizo refe renci a al artículo 2 de la Ley Orgánic a, en el 
cual se señala el o bjeto de la educ ación superior vincula
d a  con la socied ad. Asim ismo, se di jo, es pertinente ob 
serv ar el grado de generalid ad de los objetivos de los 
diver sos gr ados impartidos en la Univer s id ad; al respecto, 
se aludió lo establecido en el Regl amento de Estudios de 
Posgrado para la especialización , de proporci onar a los 
alumnos conocimie ntos específicos oar a profundizar en los 
problemas. Desde ese ounto de vis ta, se di jo, el plan 
cumple estos objetivos. 

Se oreguntó si va existen convenios de cooperación con la 
in dus tria; de ser así, se exte rnó preocupación de crear 
programas para acotar un problema coyuntural. 

No existen convenios, se contestó, v se cele brarán en 
cuanto se apruebe la especialización. 

El Pres idente informó habían tr anscurrido tres horas de 
sesión , propuso trabajar has ta las 14: 30 horas, hacer un 

receso para comer y continuar la sesión; así como acotar 
la li sta de oradores para amp lia r el tema y después votar. 
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La propues ta fue aprobada por unanimid ad. 

Es importante para l a  Univer sid ad, se di jo, tratar de es

t able cer vínculos además de la industria con otras organi
zaciones; sobre todo, crear un pr ograma conjun to de coope 
ración, en el cu al los proye ct os surjan por interés social 

de am bas partes. 

La especialización, se dijo, es u n  posgrado de excelencia 

y es importante la vinculación de la Univer sid ad con su 
entorno. En este sentido deben considerar se las posi bili
dades y las directrices que e l  grupo de investigadores 

quieren im primir a sus posgrados. 

El problema no es la industria como fenómeno nacional, se 

exte rnó,  es la act ividad del profesioni sta para des arro
llar se en la estru ctura social, tecnológica y cultural del 

país. El término "industria" puede ser limitativo, pero 

si se ve des de el punto de vis ta académico, la relación 
con un detenninado medio imp lic a también el des arrol lo de 
un cur rículum oculto, el cual es tá presente en el progra
ma. El objetivo es crear biotecnología, pero no sólo en 
la industria, e xi s ten otros interlocutores con los cuales 

se pueden establecer compromisos académicos. 

Des pués de diversas oropuestas se 
ru br o II con el agregado en el 
sectores" después de "industria" y 

dad. 

III. ANTECEDENTES ACADEMICOS

sometió a votación el 
punto 2 de: "y otros 

se aprobó por unanimi-

Punt o 3. Se cuestionó puntualizar las líneas de inves tí-

gaci ón porque po drían omitir se algu nas por lo cual, s i  se 
suprimen podría qued ar más abierto. 

Al res pecto se ex plicó la idea de inc luir las líneas de 
investigación con templadas en las A reas del Departamento 
de Biotecnología, para apoyar la esoecialización . 
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Se prop us o  eli m inar la mención de las citadas lineas v 
istas se expliciten en la pu blica ción de la convocatoria; 

Hubo consenso con lo anterior v la redacción propuesta fue 

la siguiente: "Presentar por escrito ••. en una de las 
lineas cultivadas por el Departame nto de Biotecnología". 

Con es ta modi ficación, se aprobó por unani midad el rubro 

I II. 

IV. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS. Aprobado por unani
m idad.

Sobre el ru bro VI, se preguntó si todos los cur sos reque
rían haber cu bierto los criditos. El requis ito, se comen
tó, es haber aprobado la idónea comun i cación de resulta
dos , o sea la tes i s  v, esto se basa en el Artículo 32 del 
Reglamento de Posgrado. 

En relación al ru bro XI, punto 1, se comentó la imposibi
lidad de in corporar a la especialización un importante 
n6mero de orofes ional es de la in dus tria relacionados con 
la biotecnología, porque no podrían disponer de tiempo 
comp leto. Una in novación, se dijo, seria tomar en cuenta 

el tiempo de trabajo del estu diante de la especialización 
desarrollado en su indus tria. 

La id ea, se di jo, es crear programas de cooperación donde 
el alumno potenci al pu eda disfrutar de un período para 
asistir a la Un i ver sidad. Esto seria una ventaja para la 
in dustria, porque además de resol ver un problema espec i f i
co, capa citaría a su personal. 

Sobre el ti empo desarrol lado en su ámbito de trabajo, se 
precisó , esto es experi mental y lo in dicado en el p lan es 
la relación con el Departamento de Biotecnología, no se 

mencion a deba hacerse en la Uni ver sidad; para esto los 
profesores deben asesorar los proyect os; s in embargo, se 
recordó, el as pirante puede provenir de otros sectores. 
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25 � 

En los rubr os V al XI no existie ron cambios y se aprobaron 
por unanimidad. 

Se contin uó con el análisis de los programas de estudios; 
al no presentarse modific acion es se aprobaron por unanimi
dad. 

La propuesta para iniciar ambos programas fue para el tri
mestre 91-0 y se aprobó por unanim idad. 

ACUERDO 115.7 

A probación de la propuesta del Con
sejo Académico de la Unidad Iztapa
lapa, de cre ar la Especiali zación e n  
Biotecnolo gía , en la División de 
Ciencias Biológicas y de la Salud, 
así como del Plan y de los Pro gramas 
de Rstudio que lo in tegr an. El ini
cio de la Especialización será en el 
Trimestre 91-0. 

Según lo aprobado, se hizo un receso de las 1 ll: 1.10 a las 
1'i:ll5 horas. 

INFORME DEL RECTOR GENERAL SOBRE EL EMPLAZAMIENTO A HUELGA 
DEL SITUAM. 

A petición del Presidente se transcri be el informe 
r eferido al ru bro, al  cual dio lectura el Secretario del 
Colegio. 

1. El SITUAM, con base e n  lo señalado e n  la cláusula
1 ll del Con trato Colectivo de Tra bajo, el 6 de
diciem bre de 1990 presentó ante la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje, Plie go de Peticiones con
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Emplazamiento a Huelga al lo. de febrero de 1991 a las 

23:00 horas. 

2. Las peticiones del Sindicato fueron las siguientes:

3. 

2.1 Ajuste al Tabulador Salarial en todos los puestos

y categorías de los trabajadores administrativos 

y académicos de base al servicio de la UAM. 

2.2 Incremento del 50% a los salarios de todos los 

trabajadores que prestan sus servicios a la 

Universidad Autónoma Metropolitana. Este incre
mento deberá calcularse_ -en forma adicional y 
sobre el incremento contenido en la petición 
anterior, a partir del lo. de febrero de 1991. 

2.3 El pago de salarios caidos para el caso de 
estallamiento de huelga. 

oficio de fecha 10 de 
la contestación en las par-

La Universidad mediante 
diciembre de 1990, formuló 

tes relativas del pliego de peticiones con 

por el SITUAM, 

emplaza

en los miento a huelga formulado 

siguientes términos: 

3.1 Se considera improcedente la petición de retabu
lación a través del emplazamiento a huelga, ya 

que no se parte de la revisión del Tabulador 

Salarial pactado sino de incrementos salariales 

para determinados trabajadores. 

3.2 Respecto al segundo punto del pliego de peti

ciones el incremento que se solicita es improce

dente, pues está sujeto a revisión de acuerdo eón 

el artículo 399 bis de la Ley Federal del Trabajo 

y se refiere al salario en efectivo que por cuota 

diaria perciben los trabajadores en el momento 

que formulan el pliego petitorio y no como se 
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pretende; a partir de un incremento que no 
tienen, lograr otro que correspondería al aumento 
general. 

3.3 Respect o de la solicitud de aumen to salari al del 
50%, la Univer sidad sefial6 que en virtud de ser 
un org ani smo público descentralizado del Estado, 
sus recur sos fin ancieros los recibe su Patronato 
por su bsidio que le concede el Gobierno Federal a 

través del Con sejo Nacion al de Fomento Edu cativo, 
y a la fecha de contestaci6n del emplazamiento no 
se conocía el monto del subsidio que le será 
asigna do para el in cremerit-o--de 1991 a sus traba
ja dores, independiente de lo sefialado, se ohjet6 
el porcentaje del 50% demandado por el Sindicato, 
ya que de acuerdo al marco econ6 mico del país, se 
prevé que no estaría en posibil idades de sati s
facer tal pretenci6n. 

3.4 En cuanto a la petici6n de que se cubran lo s 
salarios que dejen de percibir los traba jadores 
en caso de estallamiento de huelga, la 
Univer sid ad Aut6noma Metropolitana contest6 que 
a ctuaría según el resulta do de la hu elga , de 
acuerdo con las disposiciones legales. 

1J. Adicionalmente a est a demanda, se present6 al Rector 
Gen eral, el día 20 de diciembre de 1990, un pliego de 
demandas que se denomina "Demanda Interna", en e l  cual 
se olanteaban una serie de aspectos que a juicio del 
Sindica to, se presentaban irregularidades en el 
cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo. En 
es te documento se con tenían 1 2 puntos de di fe rentes 
materia s, las cuales se acord6 serían discutidos en el 
marco de la revisi6n del Tabu lador de Salarios. 

A partir del 20 de diciembre de 1990, se 1n1c1aron las 
reuniones de nego ciaci6n, con la a credi taci6n por 
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ambas partes de las comisiones 

mecanismo de trabajo, se integró 

analizar los puntos de la Demanda 

negociadoras. 

una subcomisión 
Interna. 

28. 

Como 

para 

Durante las reuniones de trabajo, se respondió a las 

demandas presentadas, calificándolas en términos de la 

posibilidad que tenla la Universidad de negociar estas 
peticiones y dio respuesta también a las cuales no era 

posible negociar, atendiendo básicamente a cuestiones 

de tipo legal. 

La posición de la Universidad fue, en todo caso, tra

tar de dar respuestas defini_tt yas antes del lo. de 

febrero, fecha en la cual se habla planteado el 

estallamiento de la huelga. 

El día 27 de enero de 1990, la Universidad presentó 
una respuesta a la petición económica anunciando un 

incremento del 17% general a los salarios de los traba

jadores de la Universidad. Asimismo, se anunció la 

reestructuración del Tabulador del personal académico 

de carrera, a partir del 16 de mayo del afio en curso, 

con incrementos que van desde el 4.5% para las cate

gorías menores del personal académico, hasta el 16.45% 

para la categoría más alta, que corresponderla al 

Profesor Titular "C". 

Posteriormente, el 30 de enero, la Universidad respon
dió a la demanda del Sindicato relacionada con la 

retabulación y propuso llevar a cabo la reorganización 

del Tabulador del Personal Administrativo de Base, 

vigente a partir del lo., de febrero de 1991, de con

formidad con los siguientes criterios: 

lo. Adecuar, con base en el análisis de las funciones 

y cargas de trabajo, los salarios que deben 

corresponder a los puestos. 
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2o. Armonizar; con base en el análi sis de las fun
ciones y cargas de trabajo, los salarios que 
in tegran cada gru po de puestos, y procura r una 
pr opo rci ón ad ecua da entre dichos salarios. 

3o. La adecuación de los salarios referida en los 
puntos 1o. y 2o., del presente acuerdo con
sid erará, entre otros factores, los tabuladores 
salar iales de diversas institu ciones de enseñanza 
supe rior, así como los manuales de puestos admi
nistrativos de base . 

4o. 

5o. 

Las diferencias q ue en- su_ cas o resulten 
análi sis conforme a los puntos lo., y 
entrarán en vi gor e l  lo. de junio de 1991. 

del 
2o. , 

Los recur sos que se requieran para 
reorganizaci ón del tab ulador, serán 
la Institución , en base a sus 
presu puestarias. 

con cretar la 
aportados por 
posibilidades 

60. La Universid ad v el Sindicato integrarán un grupo
de trabajo de cuatro representantes por cada una
de las partes para el cumpl im iento de los puntos
lo. y ?.o. del presente acuerdo. Su duración será
has ta el 31 de mayo de 1901.

6. Por otro lado, la Univer s idad presentó al Sindicato
una prop uesta de programa de estímulos a la produc
tividad, en favor del personal adm inistrativo de la
Instituci ón, en base a la asistencia, p untu alidad y
días económicos no utilizados, de ta l forma que sea
posible en algunos casos y condiciones obtener una
gratific ación de has ta 2?. días de salario adicional al
año; para la aplicació n del programa los recur sos que
se requirieran serían aportados por la Institución, en
base a sus posibil idades presu pues tarias •

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 116



30. 

En reunión plenaria del día 31 de enero la represen

tación del Sindicato manifestó estar de acuerdo en la 

primera propuesta de la Universidad referente a la 

reorganización del Tabulador del personal administra

tivo. Respecto de la segunda, sefialaron que en ese 
momento no era de interés para el Sindicato pactar el 

programa de estímulos a la productividad. 

El día 1o. de febrero ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje se firmaron y ratificaron los 

acuerdos que evitaren el estallamiento de la huelga. 

El convenio celebrado entre la Universidad y el 

Sindicato, tiene como puntos centrales los siguientes: 

Incremento general a los salarios de los trabaja

dores de la Universidad del 17% a partir del lo. 

de febrero de 1991. 

La reestructuración del Tabulador del personal 
académico de carrera a partir del 16 de mayo de 

1991. 

La reorganización del Tabulador de Salarios del 

Personal Administrativo de Base, vigente a partir 

del lo. de febrero de 1991, de conformidad con 

los criterios ya mencionados. 

Para concluir mencionó que se efectuaron 6 reuniones 

de negociación Plenarias y 10 reuniones de la sub

comisión de ''Demanda Interna''· 

Se preguntó sobre el propósito de presentar el informe, 

pues la comunidad ya está enterada de cómo terminó el 

conflicto. Se sugirió a la Presidencia informar sobre las 

medidas necesarias para evitar esos enfrentamientos, y 

manifestar su disposición de escuchar a los colegiados. 

Se informa en cumplimiento de un acuerdo del Colegio 
Académico, se aclaró. En algún momento, este órgano cole-
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giado solicitó al Rector General rindiera un informe sobre 

los emplazamientos a huelga; en cuanto a la fórmula para 

evitar los conflictos laborales, no existe; y, por Último, 
se esperan comentarios y reflexiones al respecto. 

No tiene sentido rendir tal informe fue otro comentario, 

por lo cual se propuso sea incluido un punto en el orden 
del día de otra sesión, para modificar el acuerdo y pedir 

se informe sólo en los casos de estallamiento de huelga. 

El como se presenta, se indicó, no reune los requisitos de 
formalidad necesarios, debería presentarse en forma 
escrita para ser analizado y discu·tido por este órgano 

colegiado. 

Por otra parte, los acuerdos para evitar el estallamiento 

de la huelga se firmaron el lo. de febrero y, 45 días 
después, se habla de la próxima instalación del grupo de 
trabajo para la reestructuración del tabulador, el cual 
deberá entregar los resultados de su análisis el 31 de 
mayo, parece muy poco tiempo para concluir un trabajo tan 
complicado. 

Los comentarios, se aclaró, deben centrarse en el informe; 
al Colegio Académico no le corresponde discutir temas de 

otras competencias, como son las negociaciones entre la 

representación legal de la Universidad y el Sindicato. 

A petición del Sr. Pedro Reyes, el Colegio Académico dio 
la palabra al Sr. Carlos LÓpez Angel, Secretario General 
del Sindicato Independiente de Trabajadores de esta 
Institución. 

SR. LOPEZ.- El tema de las percepciones o salarios de los 
trabajadores de la Universidad, dij o, sí de be ser di scu
t ido en este espacio colegiado, para buscar estrategias 

encaminadas a la recuperación del nivel salarial de todo 

el personal. Por otra parte, no deben ser motivo de 
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reflexión sólo los casos de estallamiento de huelga 

porque, con los resul tactos de la Última negociación, de 

ninguna manera quedaron satisfechas las necesidades del 
personal académico y menos las del administrativo. 

Es política de esta administración, expuso, dar más valor 
al trabajo académico pero descuida al de los administrati
vos. Con las modificaciones al RIPPPA y al TIPPA, obtie
nen otros beneficios los profesores; sin embargo, esta 
representación sindical espera se revalore el trabajo 
administrativo, con la próxima revisión del tabulador 

correspondiente. 

Para el SITUAM es preocupante el hecho de incrementar los 
salarios sobre la base de un trabajo extraordinario, esos 

estímulos deben estar implícitos en el salario de los 

académicos. 

Existen varios reclamos, entre ellos la problemática de la 
TAUAM; será presentado un escrito a la Rectoría General 
para retomar el problema y se espera la pronta satisfac
ción del mismo en el marco legal y contractual. Pidió al 
Colegio Académico reflexione sobre lo anterior y se busque 
de forma conjunta la solución al problema salarial de la 

Universidad. 

La representación legal de la Universidad señaló el 
Presidente, espera con expectativa y gusto la propuesta 
anunciada en relaciÓI". con la problemática de la Tienda, 
para discutirla y llegar a la solución adecuada. 

En relación a la parte salarial, expuso, las becas son 
una situación transitoria y se espera poder impulsar muy 
pronto los salarios de los académicos hasta términos 
reales. 

Respecto de la reorganización del Tabulador del Personal 
Administrativo, se admitió, va a ser un trabajo arduo para 
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concluirlo en la fecha, pero es un compromiso y debe ter

minarse. 

Habrá acuerdos y desacuerdos en los puntos de la tienda y 

de la reorganización del tabulador; sin embargo, se tiene 
confianza de estar construyendo un posible entendimiento. 

Al Colegio Académico, se indicó, sí le preocupa la cues

tión laboral pero no le corresponde solucionar esos 
problemas ni negociarlos, y debe respetar esos ámbitos 
porque sería peligroso discutir temas que no le competen. 

Se presentaron otras reflexiones respecto de las pláticas 
contractuales para solucionar problemas salariales y 

otros, como el de la tienda, con el deseo de que se abra 

una nueva cultura de negociación bilateral para beneficio 

de la Universidad en su conjunto. 

8. PRESENTACION DE LOS INFORMES DE ACTVIDADES DE LAS
COMISIONES DICTAMINADORAS DEL PERSONAL ACADEMICO EN LAS

AREAS DE PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISEÑO, CIENCIAS
ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y HUMANIDADES.

Se puso a consideración del Colegio Académico el Informe
de la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el

Area de Producción y Contexto del Disefio.

Se manifestaron di versos cuestionamientos, entre ellos,

los siguientes puntos:

Hoja 3, III-TER.- Se menciona el total de las solicitudes
de becas recibidas, pero no se dice si fueron otorgadas
todas.

Hoja 5, cuando se alude a los estímulos, 
fueron 19 y, en 1990, 49. Es necesaria mayor 

saber a qué se refieren esas cifras.

dice en 1989
claridad para
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El Colegio Académico, se recordó, ti ene faculta des para 
solicitar más información a las dictaminadoras; podría 

hacerse en relación con los anteriores puntos y además, 

sobre sus criterios y mecanismos para otorgar estímulos y 

becas. 

Se dio por recibido el informe y se acordó solicitar las 

aclaraciones mencionadas. 

Informe de de la Comisión Dictaminadora del Personal Acadé 
mico en el Area de Ciencias Económico-Administrativas. 

Por lo adecuado y legible en i� presentación de su 
informe, se señaló la conveniencia de que todas las dic

taminadoras utilizaran este mismo formato. 

Se acordó señalar lo anterior a las dictaminadoras y se, 
dio por recibido el informe. 

Informe de la 

Académico en el 

Comisión Dictaminadora 

Area de Humanidades. 
del Personal 

En relación con el punto VI, se indicó, es una sugerencia 
en virtud de la carga del trabajo en esa dictaminadora. 

Por otra parte, se pidió aclaración del punto IV, respecto 
del total de solicitudes recibidas y el número de resuel

tas favorablemente; no dice si no se les otorgó a la di

ferencia entre tales cifras. 

El incremento en las solicitudes, se opinó, es tran

sitorio, existen profesores que no se habían promovido 

desde hace mucho tiempo y ahora lo hacen para obtener la 

beca. 

Se acordó pedir la aclaración del punto IV y se dio por 
recibido el informe. 
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9. PRESENTACION DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION
DICTAMINADORA DE RECURSOS.

Se puso a consideración del Colegio el Informe antes 

mencionado. 

En virtud de ser la Última vez que el Dr. Francisco Suárez 
Farías intervendría corno Presidente de la Comisión de 

referencia, agradeció al Rector General y al Secretario 
General, la pronta respuesta a todas sus peticiones; al 

Abogado General sus consejos y comentarios atinados; al 
Director de la Oficina Técnica de Relaciones de Trabajo y 
a otras instancias de la Universi-0ad, sus atenciones. 
Agradeció, por otra parte, las nuevas facultades y fun

ciones otorgadas a la Comisión Dictaminadora de Recursos, 
a través de las modificaciones al RIPPPA y TIPPA, lo cual 

contribuirá al mejor desempeño de sus actividades. 

Respecto del Último párrafo del informe, se opir,ó, no es 
necesario dar respuesta porque el Presidente de la 

Comisión Dictaminadora de Recursos formó parte de la 
Comisión del Colegio Académico y además participó en las 
discusiones, por lo tanto, él puede informar sobre el tra
tamiento que se dio a sus observaciones. 

Se dio por recibido el informe. 

10. RATIFICACION DE LA DESIGNACION HECHA POR EL RECTOR GENERAL

DE UN MIEMBRO TITULAR PARA LA COMISION DICTAMINADORA DEL

PERSONAL ACADEMICO EN EL AREA DE HUMANIDADES DE ACUERDO A

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE INGRESO,
PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

Sin comentarios, se ratificó 
Sarah Corona Berkin, por 21 
ciones. 

la designación de la Profra. 
votos a favor y 4 absten-
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ACUERDO 115.8 

Ratificación de la designación de la 
Profra. Sarah Corona Berkin, como 

miembro titular de la Comisión 

Dictaminadora del Personal Académico 

en el Area de Humanidades, periodo 

1989-1991. 

11. RATIFICACION DE LOS MIEMBROS ELECTOS PARA CUBRIR VACANTES
EN LA COMISION DICTAMINADORA EN EL AREA DE CIENCIAS SOCIA
LES, PERIODO 1989-1991 , DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMA
NENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

Como Presidente del Comité Electoral, el Dr. Jaime Kravzov
comentó: las elecciones se efectuaron de acuerdo con el
procedimiento establecido, y puso a consideración del

Colegio Académico los resultados de dichas elecciones así

como los currícula vitarum de los electos quienes cumplen

los requisitos reglamentarios.

Por 23 votos a favor y 1 abstención se ratificaron los

miembros electos.

ACUERDO 115.9

Ratificación de los miembros electos, periodo 1989-1991,

para cubrir las vacantes producidas en la Comisión

Dictaminadora del Personal Académico en el Area de

Ciencias Sociales.

Titulares

1) Francisco Salazar Sotelo

2). Luis Lefiero Otero

Suplentes 
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a) Paz Trigueros Legarreta
b) Telésforo Nava Vázquez

37-

12. AUTORIZACION DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN
LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLAMEN
TO DE BECAS EN ESPECIE Y APOYOS PARA ALUMNOS DE LA UNIVER
SIDAD, CON LA CONSIDERACION DE LAS POLITICAS GENERALES DE
CARACTER FINANCIERO DE LA MISMA Y DE PRESENTAR UN PROYECTO
DE POLITICAS OPERACIONALES CORRESPONDIENTES.

El plazo, se explicó, venció el _2.8 de febrero próximo 
pasado, en esa virtud, la Cornisi6n acordó pedir una 
prórroga para la presentación del dictamen correspon
diente. 

Se informó del avance en los trabajos de la comisión la 
cual elaboró un proyecto de Reglamento de Becas y Políti
cas Operacionales. Dicho proyecto se publicó para con
sulta a la comunidad universitaria. Se propuso el 29 de 
marzo corno fecha para la presentación del mencionado dic
tamen. 

Por 23 votos a favor, 
aprobó la propuesta. 

en contra, y 1 abstención se 

ACUERDO 115.10 

Autorización de una prórroga para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de elaborar un proyecto de 
reglamento de becas en especie y 
apoyos para alumnos de la Uni versi
dad, con la consideración de las 
Políticas Generales de carácter 
financiero de la misma y de pre-
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sentar un proyecto de Políticas 
Operacionales correspondientes, 
fijándose como fecha 1 Ími te 29 de 
marzo de 1991. 

13. AUTORIZACION DE UN PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN

LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR EL PROYECTO DE REGLAMEN

TO DE PROGRAMAS DE INVESTIGACION Y PROPONER AL COLEGIO
ACADEMICO LO CONDUCENTE.

14.-

El plazo, se explicó, venció el 28 de febrero pasado y la 
Comisión acordó solicitar una prórroga para la presen
tación del dictamen correspondiente. Se propuso el 29 de 
marzo como fecha límite para entregar el trabajo. 

Por 20 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención se aprobó 
la propuesta. 

ACUERDO 115.11 

Autorización de una prórroga para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de analizar el proyecto de 
Reglamento de Programas de Investi
gación y proponer al Colegio Acadé
mico lo conducente, fijándose como 
fecha límite 29 de marzo de 1991. 

DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COMISION 
ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO DE BECAS 

EN ESPECIE Y APOYOS PARA ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD, CON LA 

CONSIDERACION DE LAS POLITICAS GENERALES DE CARACTER 
FINANCIERO DE LA MISMA Y DE PRESENTAR UN PROYECTO DE 
POLITICAS OPERACIONALES CORRESPONDIENTES, EN SUSTITUCION 

DE LA ARQ. CONCEPCION VARGAS SANCHEZ, POR HABER DEJADO DE 

ASISTIR A TRES REUNIONES CONSECUTIVAS A LA COMISION 
REFERIDA. 
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Se informó de las tres inasistencias por la cual se generó 

la baja. 

El motivo de las faltas, expuso la Arq. Vargas, fue porque 
en las mismas fechas se reunieron comisiones del Consejo 
Académico. Se envió oficio al Coordinador para justificar 

las mismas y solicitarle sean armonizadas las fechas de 

reunión de comisiones de ambos órganos colegiados, con el 

fin de asistir a todas. 

Por estar próximo el cambio del actual Colegio Académico, 
se propuso reducir el número de integrantes de la comisión 

a 7 miembros. 

Otra propuesta fue sustituir al miembro para facilitar el 

quórum, para lo cual el Sr. Reyes propuso al Dr. Kravzov. 

Los trabajos están por terminarse, se opinó, es difícil 
poner al corriente de las discusiones a un miembro nuevo, 
por lo cual se sostuvo la propuesta de reducir el número 

de integrantes. 

El Sr. Reyes retiró su propuesta. 

Por 23 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención se aprobó 

reducir la comisión a 7 miembros. 

ACUERDO 115. 12 

Reducción, a siete, del número de 
miembros de la Comisión encargada de 

elaborar un proyecto de reglamento 
de becas en especie y apoyos para 

alumnos de la Universidad, con -la 

consideración de las Políticas Gene

rales de carácter financiero de la 

misma y de presentar un proyecto de 

Políticas Operacionales correspon
dientes. 
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15. DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COMISION
ENCARGADA DE ANALIZAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE PROGRA
MAS DE INVESTIGACION Y PROPONER AL COLEGIO ACADEMICO LO
CONDUCENTE, EN SUSTITUCION DEL SR. JOSE MARIO ALVA MUÑOZ,

POR HABER DEJADO DE ASISTIR A TRES REUNIONES CONSECUTIVAS
A LA COMISION REFERIDA.

Esta Comisión, se dijo, también está por terminar sus tra

bajos; sin embargo, sí es necesario nombrar sustituto 
porque hay otros miembros dados de baja por faltas lo cual 

dificultaría lograr el quórum. La Comisión quedaría redu
cida a 5 miembros . 

Se propuso al Dr. Julio Rubio Oca�_quien está enterado de 

los trabajos por ser Asesor de la Com1sión de referencia. 

Por 24 votos a favor y 1 abstención se aprobó la pro
puesta. 

ACUERDO 115.13

Designación del Dr. Julio Rubio Oca, 
Rector de la Unidad Iztapalapa, como 

miembro de la Comisión encargada de 
analizar el proyecto de Reglamento 

de Programas de Investigación y pro
poner al Colegio Académico lo condu
cente, en sustitución del Sr. José 
Mario Al va �¡ufioz, representante de 
los alumnos de la División de Cien
cias Sociales y Humanidades de la 
Unidad Xochimilco, por haber dejado 
de asistir a tres reuniones con

secutivas a la Comisión referida. 

16. DISOLUCION DE LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR, Y EN SU
CASO, PROPONER MODIFICACIONES AL TITULO OCTAVO, CAPITULO V
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DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL 
PERSONAL ACADEMICO, EN RELACION CON LOS CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS PARA OTORGAR DISTINCIONES Y 
ESTIMULOS, DANDO PRIORIDAD A LOS DE PROFESOR DISTINGUIDO, 
POR HABER REUNIDO CINCO FALTAS NO CONSECUTIVAS. 

La disolución de esta Comisión, se explicó, fue por 
haberse suspendidp en cinco ocasiones no consecutivas por 
falta de quórum. 

Los trabajos, se opinó, están muy avanzados y podrían 
rescatarse por la Comisión que está analizando el RIPPPA y 
el TIPPA o presentarse como iniciativa del Rector General. 

Por unanimidad se disolvió la Comisión mencionada al 
rubro. 

ACUERDO 115.14 

Disolución de la Comisión encargada 
de analizar, y en su caso, proponer 
modificaciones al Título Octavo, Ca
pítulo V del Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal 
Académico, en relación con los cri
terios y procedimientos utilizados 
para otorgar distinciones y estímu
los, dando prioridad a los de profe
sor distinguido, por haber reunido 
cinco faltas no consecutivas. 

17. INFORME QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDA
DES DESARROLLADAS POR LA UNIVERSIDAD DURANTE EL AÑO DE
1990.

El Presidente leyó un mensaje preparado con motivo de la 
entrega del Informe mencionado, el cual fue distribuido y 
se anexa al acta. 
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Se puso a consideración del Colegio Académico el Informe 

de Actividades. 

A continuación se sintetizan una serie de observaciones y 
preguntas, del Ing. Antonio Martín-Lunas. 

En lo general, opinó, el documento es preciso, breve, 

sucinto, honesto y substancial. 

En lo particular: 

Página 3. Rubro Planeación; se alude a las condiciones de 
hacer viable el desarrollo futuro de la Universidad en el 

contexto de incertidumbre y de posible inestabilidad na
cionales. Pregunta: ¿Vislumbra el Rector General, incier

to o inestable el panorama en el que se va a desarrollar 

la Universidad? 

Página 4, Rubro Tareas de los Organos Colegiados; primer 
párrafo respecto de la legislación corno un mecanismo para 
el desarrollo de la Institución, habría el peligro de caer 
en la sobrerreglarnentación. No se corre ese riesgo, afir

mó, en algunos casos la legislación adolece de incongruen

cia, pero podría ajustarse a manera de lograr una consis

tencia integral. 

Página 7, Útlirno párrafo y página 8, primero y segundo 
párrafos; en relación con el respeto a la dignidad y los 

valores del hombre, a la necesidad de reforzar el compro
miso con la tolerancia, la convivencia civilizada y pro
mover la construcción de un mundo que oriente su acción 

mediante consideraciones éticas. Pertinente disertación, 

expuso, en el papel que debe rr.antener la Universidad y 
su mayor contribución es la lucha diaria por combatir los 
males de la humanidad, la estulticia y la ignorancia. 

Página 11, parte final del primer párrafo, respecto al 

Rubro Apoyo a las Areas de Investigación. Acertado el 

comentario de aplicar los criterios en la creación, eva

luación y supresión de las áreas por la madurez adquirida. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 116



43. 

En relación con adecuar el funcionamiento a las par
ticularidades de cada disciplina, puede tomarse en cuenta 
en la legislación, en especial, en el RIPPPA. 

Página 13, segundo párrafo, alude al deterioro de los 
niveles de vida del personal académico. Preguntó si se 
ha detenido el proceso de deterioro o si la condición es 
peor a la del año pasado. 

Página 15, cuarto párrafo, en relación a la preocupación 
de que el monto de la beca tenga un peso tan importante en 
los ingresos de los profesores. Preguntó ¿Cómo se piensa 
lograr un incremento en los salarios para evitar lo 

anterior?. 

Página 16, tercer párrafo, acerca de fijar bases de promo
ción para premiar las trayectorias y el desempeño de los 
profesores. Preguntó A quién va dirigido el mensaje a la 
Comisión que analiza el RIPPPA y TIPPA o a las comisiones 
dictaminadoras. En caso de ser a la primera, preguntó nue
vamente si el Rector General tenía alguna sugerencia para 
tal efecto. 

En la página 17, Último párrafo. Resaltó la importancia 
aludida a la continua revisión de planes y programas de 
estudio cuyas vías de análisis deberían ser: la necesidad 
de activar estos procesos por parte de los coordinadores 
de carrera junto con los directores de división. Designar 
coordinadores de carrera con amplia experiencia profe
sior.al, quienes con base en un estudio y seguimiento de 
los egresados, se retroalimenten y actualicen a su vez, 
del estado ·del arte en las distintas disciplinas y cubrir 
una de las funciones más importantes de la docencia; es 
decir, el ¿qué aprender?. Y agilizar el largo proceso 
legislativo de los cambios, con base en las líneas señala
das en el documento. 

Página 21, 
decremento 

primer párrafo. 
de los grupos 

Respecto de 
de bajos 

la afirmación del 
ingresos en la 
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inscripción, mencionó, se creía era lo contrario; porque 
la colegiatura actual es substancialmente menor a la de 
1974, lo cual significa que los estudiantes de bajos 

recursos, ya no solicitarán financiamiento para la 

inscripción. Si las colegiaturas actuales fueran equiva
lentes al monto fijado en el inicio de la Universidad, 
equivaldría a un millón de pesos anuales por estudiante se 
recaudarían 40 mil millones de pesos anuales. Lo anterior 
sería posible mediante un programa de becas como el que 
está en proceso de análisis. 

Segundo párrafo, Última parte. Sobre el objetivo sefialado, 
dijo, implica eliminar los medios tiempos, lo cual obli
garía a los estudiantes a egresar en un lapso no menor de 

8 años. 

Cuando se establecieron los medios tiempos, la pretensión 
era brindar oportunidad de estudios a quienes, para soste
nerse en ellos, tenían además la necesidad de trabajar. 

Preguntó si la sugerencia es eliminar los medios tiempos. 

Página 22. Rubro Calidad de la Docencia. Este tema, dijo, 
está muy bien tratado, porque las cifras referidas de los 
avances en las titulaciones sirven de orientación; pero 
también advierte la necesidad de contar con sistemas efi

caces para evaluar la docencia; porque el objetivo no es 
sólo incrementar la cantidad de egresados, sino su calidad 

académica. 

Página 24. Rubro Reconocimiento Social. Sobre la anota
ción destacada a la mitad del tercer párrafo, expresó su 
total acuerdo y complacencia; sin embargo, aun cuando se 
desea el patrocinio de las investigaciones, esto no debe 
ser al costo de satisfacer intereses particulares sino 
dentro de nuestra autonomía, los considerados en benefi

cio de la Universidad, la sociedad, del país y del hombre 

sin fronteras como tal. 

Como una opinión personal, externó, parece inadecuado uti
lizar como parámetro el número de profesores pertenecien-
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tes al Sistema Nacional de Investigadores para juzgar el 
reconocimiento a nuestra investigación. 

Página 34. Rubro De la Relación Laboral. Externó su deseo 
por que continue en el Rector General el espíritu y la 
predisposición de mantener en las negociaciones bilatera
les el diálogo y las concertaciones justas, y su confianza 
en la sensibilidad del Sindicato a esta apertura y lograr 
con ello el bien de la Universidad. 

Las respuestas del Presidente fueron las siguientes: 

Con respecto a la incertidumbre y la inestabilidad, dijo, 
ambas existen; citó el ejemplo del Tratado de Libre 
Comercio y su repercusión en las - funciones de docencia e 
investigación. Sobre este tratado, añadió, se concertó 
con algunos profesores expertos en el tema para saber 
hasta dónde se podría llegar y cuál sería el impacto; 
desde luego, existen dos aspectos constantes, la fracción 
VIII del 3o. Constitucional, donde se define la autonomía 
y la Ley Federal del Trabajo con respecto a las relaciones 
laborales tanto académicas como administrativas. 

En el contexto de la planeación y evaluación, expresó, el 
Colegio ha terminado de forjar el cuerpo principal de la 
legislación; no obstante, se abrió una vía con el proceso 
de planeación y presupuestación en donde se debe tener 
cuidado para guiar correctamente a la Universidad. 

Una propuesta hacia el próximo Colegio será el estudio del 
citado proceso. 

Sobre los compromisos, se trata de dar una imagen de los 
avances pero existen algunos aspectos en los cuales queda 
mucho por hacer; como es el caso de la difusión cultural y 
de la desconcentración de las funciones. Se ha progresado 
en las áreas de investigación y, en este sentido todos los 
consejos académicos han discutido los criterios generales 
de la modificación, cancelación o creación de áreas; 
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obviamente se trabajará más en los órganos colegiados so
bre la desconcentración, desde el punto de vista de apoyar 

estos trabajos. 

En el deterioro salarial, sí se ha detenido el proceso más 

aún el del personal académico; sobre todo con la idea de 

remunerar de manera diferenciada las categorías. En este 

sentido, la recuperación también se incluiría en las becas 

y se trataría de hacer atractiva la carrera académica a 
través de las promociones. 

Sobre estas Últimas, efectivamente se trata de la primera 
opción, no de congelar el salario y bajar becas. La per
cepción a partir del 10. de mayo rr.ás las becas otorgadas, 

por ejemplo para un profesor titular "C'' de tiempo 

completo, será de 4 millones. Las formas más consistentes 

de promoción, dijo, son a través de los estímulos y, los 

intrumentos como TIPPA Y RIPPPA servirán para medir el 

desempeño académico. 

En la revisión de planes y programas de estudio, dijo, el 

aspecto más importante para Colegio es el tener un proceso 
legislativo. A este respecto, la Oficina del Abogado 

General estudia el asunto, con la idea de presentar al 
nuevo Colegio dicho estudio como una iniciativa desde el 

punto de vista legal, porque se habla de obsolecencia de 

las universidades respecto de sus planes de estudio los 
cuales requieren de una permanente actualización y agili

dad en las mismas. 

En lo referente al decremento de los grupos, expresó, 

efectivamente la primera aseveración está basada en los 
datos estadísticos de los estudiantes. La segregación se 
da por el deterioro económico del país, no sólo en .la 

Universidad sino desde la primaria. Anexo al informe, 

está el análisis de esas estadísticas, y pueden ser útiles 
por la veracidad de sus datos. 
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Sobre los medios tiempos, aclaró, de ninguna manera se 
pretende disminuirlos; pero para las becas sí es requisito 
indispensable sea para alumnos de tiempo completo. 

Sobre las actividades del equipo de futbol americano de la 
Universidad y su ascenso a la ONEFA. mencionadas en el 
informe, se cuestionó el proceso de selección de los juga
dores en donde al parecer algunos no son estudiantes. Al 
respecto se pidió, información del número de jugadores y 
sus datos generales. 

No se cuenta con la información en este momento, se 
aclaró; sin embargo, se revisará todos los jugadores sean 
estudiantes de la Universidad y no reciban dinero, porque 
son verdaderos amateurs. 

El análisis del informe, se enfatizó, debe basarse en su 
carácter político-académico y no sólo en los datos 
estadísticos anexos. Se habla de la universidad pública, 
pero la UAM en general su Única característica de pública 
es la mayoría de su presupuesto, el cual proviene del 
erario federal. Sin embargo, en sus aspiraciones 
académicas, sus relaciones y mecanismos con la sociedad, 
surge una tendencia prioritaria: el eficientismo de la 
universidad privada. Por tanto deben analizarse las 
carreras, las relaciones, el servicio, etc., y dedicar los 
recursos a una relación dependiente con la misma. 

Cuando se mantiene 
cual va más allá 

la defensa de universidad pública, la 
del discurso, se debe tener cuidado 

porque como herederos de un programa nacionalista, existe 
la obligación de diferenciar los proyectos de los ya for
mados. Esto es importante porque si se retrocede a nivel 
nacional, las universidades públicas pueden perder peso y 
afectaría el futuro de la Institución, lo cual podría 
crear incertidumbre e inestabilidad. La dirección de este 
país no va a surgir de la UNAM o UAM, sino de las univer
sidades privadas. No basta visualizar nuestra entrada al 
Tratado de Libre Comercio en la UAM no existe una mani-
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festación si de acuerdo a su filosofía es conveniente o 

no. 

La Universidad deberá adoptar una posición crítica y moral 

hacia la sociedad y enfocar su eficientismo hacia los sec

tores productivos. 

Por otra parte, se expresó, la dirección en la Universidad 

en una actitud conductista, otorga premios si se trabaja 

mejor. Esta política, se dijo, no es la adecuada; debe 

buscarse una buena retribución salarial y no concesiones 
al buen comportamiento las cuales van ligadas a la planea

ción y evaluación. La Institución está sobrelegislada y 
poco se está reflexionando sobre_ el espíritu de esa 

legislación; esto, se agregó, puede ser contraproducente. 

Cuando se habla del acrecentamiento y de las obras 
creadas, se marca un límite de tiempo y los resultados son 

en el 200% más de lo marcado. Se ha perdido autonomía en 

manos de CAPFCE, porque no se tiene un control de la pla

nificación de los edificios. 

La relación laboral, se dijo, está simplificada en el 

informe. Se mencionó la huelga del año pasado y la con
jurada en el presente. A este respecto, se enfatizó, se 

perdió más este año por la frustración creada en los sec

tores académico y administrativos; no porque la huelga en 
sí represente algo positivo, sino porque la pérdida total 

en la negociación remite a la carrera del puntismo. 

El informe del Rector, se añadió, es el primero con 

carácter informativo sobre las actividades propias y per

mite ver hacia el futuro una relación diferente, en donde 

las discusiones político-académicas, van más allá del 

detalle con una intención de planificar la Universidad - y 

buscar soluciones. 

Sobre este Último punto ligado al de la universidad 
pública, el Presidente difirió de la visión presentada de 
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la UAM. Esta se define como pública, no sólo en su 
estructura y el apoyo recibido, sino además por ser la 
única insti tuciór. en el país con 80% de profesores de 
tiempo completo; además su modelo es valioso y puede ser 
útil para otras universidades públicas. Asimismo, expuso, 
contendería con la opinión sobre la formación de profe
sionales del país por parte de las universidades privadas; 
esto es pasajero y habría de demostrarlo. Las estadísti
cas de 88 permiten afirmar un impacto, el cual, es igual o 
más grande al de otras privadas con prestigio. 

Desde el punto de vista presupuestal en las universidades 
públicas, existe una homologación; pero con las declara
ciones de los secretarios de estado se da luz a mejorar y 
a demostrar la calidad académica,- sin dejar de reconocer, 
se agregó, los instrumentos en la Universidad son perfec
cionables. 

En la discusión del Reglamento de Planeación, se habló de 
la confusión en la Comisión, sobre la Declaración de 
Principios de la Universidad. Este Colegio no lo pudo 
discutir por razones de tiempo, será el próximo quien 
retome este asunto. 

El Presidente informó habían transcurrido tres horas más de 
sesión y propuso terminar los puntos faltantes; se aprobó 
por unanimidad. 

Se continuó con los comentarios al Informe del Rector. 

Una de las ideas del documento, se dijo, se refiere a las 
nociones de eficiencia y se matiza de manera adecuada en el 
planteamiento sobre la evaluación y planeación, las cuales 
refuerzan la identidad y características de la Universidad. 
La convocatoria a revisar y definir las áreas, sobre todo 
de los posgrados y hacer un esfuerzo especial en la 
creación de sistemas, van en esta dirección. 

Existen en esos puntos, se 
tantes para la comunidad 

precisó, temas de 
en general y se 

debate impor
esperar í a, de 
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manera correlacionada con el esfuerzo legislativo, se 

avance en esas materias de políticas operacionales y ope
rativas; el camino será la emisión y discusión de las 
mismas, con la intención de revitalizar la actividad de 
investigación en general. 

Por otra parte, se expresó, la cancelación de espacios 

requiere una reflexión mayor, la cual considere las formas 
de organización de las disciplinas y su respeto. 

Las becas y estímulos, se contempló, son una preocupación 
central de la comunidad y una mención en el documento es la 
idea de la carrera académica y la permanencia en la 

Universidad, como una opción de vida alentadora, las cuales 
son retos a futuro. 

En cuanto a las hipótesis de 
Universidad, se advirtió, debe 

sistemático en los resultados de la 

la matrícula de la 
hacerse un análisis 

producción de egresa-

dos, la cual es interesante y encaminar los esfuerzos en 

esa dirección. 

Sobre los nuevos vínculos con la sociedad, se dijo, la idea 

de forjar la personalidad de los diplomados, y el potencial 

apuntado al servicio social, son retos a futuro, los cuales 

demandan esfuerzos importantes en relación a la descon

centración, y en este momento no se puede resolver el 

problema; para esto deberá hacerse un trabajo juicioso para 
prosperar en tener una administración creativa. 

Una preocupación fueron los elementos desarrollados sobre 
la fase legislativa, los cuales en muchas ocasiones, han 

sido difíciles de asimilar como proyecto académico, y lo 

conveniente, se dijo, sería estructurar ese proyecto; es 

decir, establecer hacia dónde dirigir los esfuerzos en fun

ción de los incentivos, porque necesariamente se debe de 

tener una forma organizada para el empleo de la docencia y 

áreas dentro de un proyecto de Universidad. Si bien la 
eficiencia y participación, se agregó, son objetivos de la 
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Universidad, si no están acompañadas de acciones claras, va 
a ocasionar a los profesores, ir a la búsqueda sin saber 
hacia dónde dirigir su producción. 

Sobre la desconcentración, dijo el Presidente, las metas 
son ambiciosas y amplias, pero se deben establecer las 
bases para continuar este proceso, en el cual se tiene una 
ventaja: la línea de acción marcada en el estudio efectuado 
por la comisión, la cual si se sigue, llevará al éxito. 

Es indudable, se dijo, el aumento de la demanda en la 
Universidad, pero se requiere un análisis del problema del 
mínimo número de egresados. Se solicitó, hacer un estudio 
al respecto, así como instituir los cursos de verano, los 
cuales pueden ser alternativa a el;v�� el número de egresa
dos. 

La comisión de admisión está revisando el problema, se acl� 
ró, y se empezó a elaborar un banco de da tos para selec
cionar mejor a los estudiantes. 

Respecto a los cursos de verano, se indicó, es competencia 
de los Consejos Académicos tratar este aspecto. 

Sin más comentarios se dio por recibido el Informe. 

18. ASUNTOS GENERALES.

I . Oficio dirigido al Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
Secretario del Colegio Académico, suscrito por el M. 
en C. Nicolás E. Rodríguez Aguilera, Presidente de 
la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en 
el área de Ciencias de la Salud de la Unidad 
Xochimilco, por medio del cual informa algunas ano
malías en el desarrollo de un recurso de impugnación. 

II. Copia del oficio dirigido al Dr. Avedis Aznavurian
Apajian, Rector de la Unidad Xochimilco, suscrito por
el Dr. Enrique Ferández Fassnacht, Secretario del
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Colegio Académico, por medio del cual informa su baja 
de la Comisión encargada de analizar, y en su caso, 

proponer modificaciones al Título Octavo, Capítulo V 
del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico, en relación con los criterios 
y procedimientos utilizados para otorgar 
y estímulos, dando prioridad a los 
distinguido, por haber reunido tres 
secutivas. 

distinciones 
de profesor 
faltas con-

III. Oficio dirigido al Dr. Enrique Fernandez Fassnacht,
Secretario del Colegio Académico, suscrito por el Dr.
Avedis Aznavurian Apajian, Rector de la Unidad
Xochimilco, por medio del cual acusa recibo del

diverso C.A.101.91 e informa que por atender asuntos
inherentes a esa rectoría, no le fue posible asistir
a las reuniones de la Comisión de Colegio Académico
descrita anteriormente.

IV. Oficio dirigido al Dr. Enrique Fernández Fassnacht,
Secretario del Colegio Académico, suscrito por el
Lic. Felipe Campuzano Volpe, Secretario Académico de

la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la

Unidad Xochimilco, por medio del cual envía la

''Programación Académica Escolar'' de esa División,
correspondiente a los trimestres 90/0 y 91/I, de con
formidad con las disposiciones y pocedimientos vigen
tes.

v. 

VI. 

Oficio dirigido al Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
Secretario General, suscrito por la Dra. Rosal inda 
Flores Echavarría, Secretaria Académica de la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la 
Unidad Xochimilco, por medio del cual envía la 

"Programación Académica Integral'', correspondiente 

al Trimestre 91/I. 

Oficio dirigido al Dr. Gustavo Chapela Castañares, 
Presidente del Colegio Académico, suscrito por el Dr. 
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José Miguel González Santaló, Presidente en Turno de 
la Junta Directiva, por medio del cual informa que 
corresponde al Dr. Luis González y González cesar en 
sus funciones corno miembro de esa Junta Directiva. 

La razón por la cual se optó por presentar este comu
nicado en asuntos generales, aclaró el Presidente, 
fue debido al corto tiempo que resta a esta gestión 
colegiada para instrumentar el procedimiento; en tal 

virtud, de acuerdo con los periodos reglamentados 

para iniciar el mismo, se presentará tan pronto se 
instale el nuevo Colegio. 

VII. Oficio dirigido al Dr. Enrigu_e_ Fernández Fassnacht,

Secretario del Colegio Académico� suscrito por el Dr.

Eduardo de la Garza Vizcaya, Director de la División
de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad
Azcapotzalco, por medio del cual envía la plantilla
ocupada de la División con la asignación de carga
docente para el trimestre 91-I, en cumplimiento al

acuerdo 69.4 del Colegio Académico.

VIII. Oficio dirigido al Dr. Enrique Fernández Fassnacht,
Secretario del Colegio Académico, suscrito por la

Arq. Concepción Vargas, Directora de la División de

Ciencias y Artes para el Diseño de la Unidad Xochi

rnilco, por medio del cual envía las Programaciones
Académicas de esa división, correspondientes a los

Trimestres 89-I, 89-P, 89-0, 90-I, 90-P, 90-0 y 91-I.

IX. Se recordó la solicitud sobre la convocatoria para un
himno y porra de la Universidad.

El himno, se reiteró, ya existe y será publicado en
el Organo Informativo.

X. Se solicitó la inclusión en una próxima sesión de las

siguientes propuestas:
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a) Especificar en el Reglamento Interno de los
Organos Colegiados Académicos los procesos
legislativos marcados en la Ley Orgánica, acerca
de la elección de representantes ante los mismos
porque en el caso de los profesores representantes
existe confusión, al hablar de miembros del per
sonal académico y entre éstos se consideran a los
órganos personales, los cuales no deben votar. En
este sentido el artículo 22 de la Ley Orgánica,
establece perfectamente los elementos constituti
vos de estos cuerpos colegiados.

b) Analizar en lo referente a procesos de designación
lo siguiente: cuando se integran ternas con las
cartas de aceptación, se puede dar el caso de
renuncia por uno de los candidatos y el proceso
queda invalidado para iniciarse nuevamente. Esta
situación resulta nociva por lo cual debe evi
tarse.

c) Análisis,
modificar
Reglamento 
ciatura.

discusión y aprobación, en su caso, para 
la fracción IV del artículo 10 del 
de Estudios Superiores a Nivel de Licen-

La argumentación se basa en la discusión presen
tada en el Colegio, con respecto a la pérdida de 
la calidad de alumno, el asunto fue tratado de 
manera lateral. Se aludió a la información reca
bada en la Dirección de Sistemas Escolares sobre 
alumnos con 75 a 80% de créditos de toda la Unive� 
sidad y cuántos alumnos tienen 4 NA. Asimismo, se 
dijo, para discutir este problema en el Colegio se 
reunieron las 9 firmas solicitadas en el RIOCA. 

d) Análisis, discusión y aprobación de una propuesta
para dar solución a los bajos salarios en las uni
versidades públicas.
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Sobre dicha problemática y su afectación a activi

dades sustantivas en la UAM, se externó el Colegio 

debe reflexionar, y si se considera pertinente, 

formar una comisión para desahogar la situación. 

e) Discutir los asuntos pendientes para la entrega al

siguiente Colegio.

A este respecto, se aclaró, lo funcional es for

mular una agenda con los asuntos pendientes y en

una de las primeras sesiones del siguiente
Colegio, proponer la integración de una comisión

para estudiar dicha agenda y elabore el plan de

trabajo correspondiente.

Consecuentemente se pidió añadir un punto para la

formulación de la agenda, porque surgió la duda de

quién iba a elaborarla.

No es saludable, se dijo, este Colegio imponga sus

lineas al próximo ni erigirse en juez de una acción.

Para evitar suspicacias, el 

presentar en Asuntos Generales 

de este Colegio, los puntos 

Presidente propuso 
de la Última sesión 

pendientes para el 

siguiente y, en su caso, agregar alguno. 

Sin más asuntos generales 

115 del Colegio Académico, 

de 1991. Se levanta la 

firman 

que tratar, concluyó la Sesión Número 

a las 19:45 horas del dia 11 de marzo 

presente acta, y para constancia la 

DR. GUSTAVO CHAPELA CASTAÑARES 

P  r  e  s  i  d  e  n  t  e  
DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT 
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